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AUTORIZACIÓN SANITARIA AGUA POTABLE Y 
DISPOSICIÓN DE AGUAS SERVIDAS
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MINISTERIO DE SALUD 
SUBSECRETARIA DE SALUD PUBLICA 
SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD 
REGION DE LOS LAGOS 
LLANQUIHUE 
31 .08.09 

PUERTO MONTI, O 3 SEP 2ú09 

ANT. : Solicitud del 27.07.07 

MAT. : Proyecto de alcantarillado 
y agua potable. 

DE: DELEGADO PROVINCIA LLANQUIHUE Y PALENA 
SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD 
DE LA x• REGION DE LOS LAGOS 

A SRS. TRUSAL S.A. 
COCHAMO 

Comunico a Uds., que el proyecto de regularización de alcantarillado y agua potable 
particular dom·lciliario para las instalaciones de la PISCICULTURA LA TABLILLA 
comprendida por dependencias para SSHH y OFICINAS de su empresa (capacidad 
máxima del sistema para 30 hab/dia) de su propiedad, ubicada en el sector Rfo La Tablilla 
de Ralun, comuna de Cochamó, provincia de Llanquihue, ha sido aprobado por esta 
Autoridad Sanitaria con los siguientes alcances: 

• Deberá acreditar derechos de agua de la captación superficial señalada en el 
proyecto de agua potable. 

• Deberá presentar nuevos análisis bacteriológicos del agua de captación después del 
sistema de tratamiento para su potabilización. 

Se deja constancia que el presente documento no implica autorización de 
funcionamiento del sistema: para ello el interesado deberá solicitar por escrito, la recepción 
final de la obra. dando cumplimiento a las observaciones seftaladas, debiendo esta 
solicitud indicar los datos y firma del instalador o contratista autorizado que ejecutó los 
trabajos, además de adjuntar una copia del proyecto aprobado y timbrado por esta 
Autoridad Sanitaria. 

En caso de que el proyecto en la etapa de su ejecución sea modificado, se deberá 
acompañar junto con la solicitud de recepción de la obra, los planos definitivos de 
construcción de las instalaciones debidamente firmados por el contratista o instalador 
autorizado. 

Además, queda establecido que lo proyectado y construido, son de exclusiva 
responsabilidad del proyectista y contratista respectivamente . 

Saluda atentamente a Ud. 

HCS/FSC 
Distrib.: 

La indicada 
Secretaria Autoridad Sanitaria 



--

RESOLUCIÓN SANITARIA N° 3571 

PUERTO MONTT, 13 de diciembre de 2013 

VISTOS ESTOS ANTECEDENTES: 
La SOiiCtud de fecha 05 12.13 y cemr:is antecedentes presentados para la 

recepción del S1stema Part1cular de Recolecoon y Tratam1en~c IF Aguas Serv1das Dom1C1\ianas de prop1edac de TRUSAL 
S.A., Rut N° 96.566.740-7, para las instalaCiones rle la PISCICULTURA LA TABLILLA, comprendida r lra '"e; 
dependenoas de SSHH y OFICINAS, ubtcadc er el sector R10 La Tabl1ila ::Je Ra11 1. cor .ma de Cochamc, P'tm o<..oa -. •­
Lianquihue; CONSIDERANDO: Que de la reVISIÓn de lOS antecedentes y la obr•1 o'1Specc,onada efec:uada por el 
profes1ona1 de la Unidad de Proyectos del Departamento de Acc1ón San1tana je esta 5, ·rem: de Salud, dP ,.r,wr1o " 
proyecto aprobado según Ord. N° 1002 de techa 03.09.09 concluye que es procedente dc1r lugar a lo sol1c1tado Y 
TENIENDO PRESENTE: Lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 236 de 1926 "Reglamento General de Alcantarillados 
PartiCulares, Fosas Sépticas, Cámaras Filtrantes Ciimaras de contacte, Cámaras absorbentes y Letrinas dcm1ciliarias" y 
sus modif:cac1ones; Artícu los 1, 2, 3, 7, 9, 67, 69, 71 y 72 del Cód1go San1tano, DFL N° 725 de 1967 y sus 
mod1ficac1ones; D.S. NO 50/2002 del MOP "Reglamento de lnstalaoones Dom1cdianas de Agua Potable y ce 
Alcantanllado D.L. N° 2763/79 del M1nsal· D L N° ;.9.937 dl~l 200'1; DFL 1/2005 del Mmsal; D S. NO 131 publicado en 
el D1ario Of1c1al de 02. 12.04, D.S. NO 136/:?004 Reglarnemo O·gán1co t~1nsa·; D.S. NO 125/Minsa, Resolución Exenta NO 
383 del 1/. 03.17, N° 004 del 200~ y N° 004 del año 2009, de la Sererni de Salud de la Región de L,,s Lagos, d1cto a 
siguiente. 

RESOLUCIÓN 

1. RECEPCIÓNASE Y AUTORÍZASE EL FUNCIONAMIENTO cel S1 ;t ·•na P.~rt1cular Ce RecoleCCIÓn y 
Tra:arn1erto de Aguas Serv1das DomiC 'anas ce prop1edaá de TRUSAL S.A. Rut rJO 96 566 740· para las 
lnstalaCIOr'e5 de la PISCICULTURA LA TABLILLA, cor1pre'ld1da ¡)ara as dependenCias de SSHH y OFICINAS 
(capacidad máx1ma del srstema para 30 tab./día1, db1caoa en el sec:cr R10 La Tablulil ele Ral,·n un dnc Je Coc ,arr 
Provmoa de Uanqu1hue, ten:endo presente que el abilStecln' C'llO c.'t• agua potatJ1e r·ura es a tre1ves uel Lur ,,~e dt: A'¡ .a 
Potable Rural de Ralún, según certificado de conex1ón respectivo. 

2. ESTABLÉCESE que el mstalador santtano, don Man.Jel U 1ses Hobr<m Jeldres, CrPclenCia l SISS NO 9 "368 778, 
es el único responsable de lo eJecutado. 

3.- DÉJASE CONSTANCIA que se-á responsabllrdad exclus1va del prop,etano ·•elar por el buen y óptir'1o 
funcionamiento de los s1stemas, quedando obl.gado e superar de 1nmedíato cualqJ1er anornalia que pudie"e dar ongen a 
un problemd san,tano. 

ANOTESE Y COMUNIQUESE, POR ORDEN DE LA SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD DE LA 
REGION DE LOS LAGOS 

MCB/FSC 
Distribución 

La ind1cada 
Departamento de Salud Ambicnt< 
Archivo Técn1co Proyectos (7) 
Of·cína de Partes 

/ \ 


